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RESOLUCION No.02.P.DIC. :1 473 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía DELGADO COURIER 
CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Público Cuarto del cantón Manta el 17 de 

Octubre del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención, mediante Informe de Inspección 
No.SC.ICP.AC.02.028 del 27 de diciembre del 2002, emite informe favorable para la 
continuación con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando 

No.SC.ICP.UDS.02.0400 del 30 de diciembre de 2002, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía DELGADO COURIER CIA. LTDA., en los términos constantes de la 

referida escritura, y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Primera y Cuarta 

de los cantones Montecristi y Manta, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 

la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tomefnota4e tal inscripción al margen de la 

constitución, y siente en las copias las razo ' “del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. n 

      

     
  

     

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada 

JFIA-MASS-mem 

2002-12-30 

Exp: 35.244 

  

Seperintendescia de Compañías 

BENE 2002 
RECIBSiDO



DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PRIMERO DE 

MONTECRISTI DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NÚMERO 

(420) DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1.994; CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY 

FE: * QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 02-P-DIC00408 DE FECHA 30 DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS ABOGADO 

JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, RESUELVE APROBAR “EL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DELGADO 

COURIER COMPAÑIA JINITADA”.- DOY FE: Montecristi, Diciembre 31 del 2.007. - 

EL NOTARIO. - Dando cu 
     

    imiento al Artículo Segundo de dicha Resolución - 

   


